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ADVERTCtfQIA O N O I * L . 

Las leyes, óntenes y anuncio» que hayan de insertarte nn 

los BOLKTIHKS OUCIALF.Í se han de mandar al Jefe Pólftleó 

respectivo, por cuyo conducto te pasarán i toa Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o a l o * d l » « , e x c e p t o loa d o n i n - o i . 

PRKCIO» DE susciucios.—En esta paritaj; l levólo .i domicilio,. 2'30 pe>ct%< >uen-
tuales anticipadas^ riera de ella :V7,0 al mes; 9 el trimestre; H el semestre, y 
ÍS'50 por un a ñ o — S c admiten *us*rleloncs en Madrid, en la Administraron <I-l 
BOLKTI», plaza de Santiago, 2.—Fuera da estacapltal, direcUmente porm^dio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aboooen «el lo».-¿Ua 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E W O I A D D I T O B . I A L . 

L i s disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán onciaJ'raente: 

asimismocualjuier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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ELECTORALES. 

Alcalá. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón, 
ídem. 
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C A B E Z A DE SECCIÓN. 

8. Sebastiande los Reyes 

Getafe. 
ídem, 
ídem. 
U n a . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Getafe. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Torrelagana. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d em , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Torrelaguua. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Torrelaguua. 
ídem. 

LUÍ 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Idóm. 
ídem. 
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lden). Santiago Esteban Morales 
Francisco Mercado.Galan. 
Vicente Sauz de la Cueva. 
G a l o Duran v Camben). 
Rosendo Donazar Martin. 

ídem, 
ídem. 
Wem. 
ídem. 

Villar del Olmo. 
ídem. 

Ciempozuelos. 

Romualdo Pérez Ben i to . 

I 
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Torrejon de Velasco. 

ídem, 
ídem, 
ídem; 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem; 
ídem. 

m 
CercedUla. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem; 
ídem, 
ídem. 

. ídem. 

íEl Molar. 
Idejn, 
ídem, 
ídem. 
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NOMBRES DE LOS E L E C T O R E S . 

D. Joaquín Pérez. 

-.1, ... .u/i \H .nhv 
SU CLAS IF ICAC IÓN . 

Auselmo MorattUa L ' iScribano. 
ziuth H Ü L O H 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem. 

t „ l , i , r ,n< tt*>Htfm* 
Contribuyente, 

ídem. 

, 6 i ; I T L O ftuhi 
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Anacleto Sánchez Alvarez. 
Agustín Melgar Adán. 
Eugeuio López Moral. 
Felipe García García ¡ | : 

José Benigno del Moral. 
K/.equiol Ranz y Garcds. 
Félix Alvarez y Gómez. 

Marcelino Rodríguez Espinosa, 
. luán Rodríguez Espinosa, 
Eugenio Gome/. (Jmruga. 

I R . Lope Ontiveros Griñón. 
. , • - ^udro Garvía Salas. 

Felipe Bravo. 
Vicente Martin Pedrero. 
Vicente Hernández Ruano. 
Cesáreo Ferrero y Oclioa. 
Sautiago Ferrero y Ochoa. 
Pablo Poira y Esteban, 
Salvador Ortiz Marsal. 
Juan de Dios Beuaveute y Martin. 

Manuel Gómez Alonso. 
Gumersindo Fernandez kopez. 
Acisclo Montalvo. 
Medardo Gordíllo Novel. 
Celedonio Cuenca y Martin. 
Francisco Santos Huerta. 
José Hernández Martin. 
Mariano Hernando Sauz. 
Blas Benito García Barahona. 
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CAUSAS DE L A S A L T A S Y B A J A S 

ifl R. 

Contribuyente, 
ídem. 
Llera, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contrí l íuyente. 
Idera. 

51 
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Torrelaguna. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iijtftn. 

Miraflores de la Sierra. 
ídem. 

Guadalíx. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

sartal! 

Andrés García García. 
Pedro González Ballesteros. 
Manuel Gonzaloz Sabio 
MauueLSainzAréjula. 

(1). Véanse los Bo t smas ó n c U t e i tnlroetos 2S9 al 292 inelaslve. 
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Domingo de Tomás Buendía. 
Esteban de las lleras Martin. 
Sautiago García Alvarez. 
Julio Martínez y Min^uez. 

I 

Franciseo dé lá Fuente Perea. 
José Gunzalez García. 

i Francisco García de la Fuente. 
Gabriel R o m a i . n Ga r r í » . 

of'i^nñno'j om 
Gabriel Romano García. 

ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. ! 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem. 

Ca^acujad. 
Contribuyente. 

ídem. 
Contribuyente. 

Capacidad. 
Ídem. 

Contribuyente, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem. 
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CofltribajTeate. 

ídem. 
Capacidad. 

.Co&tribnyeute. 
-
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Baja por fallecimiento, 
ídem por cambio de vecindad, 
ídem por fallecimiento, 

ídem. 
ídem por cambio de vecindad, 

ídem. 
i *nl t>lt • Sinfín» « ' 'ílírmir.v •••<• 

Baja por cambio de vecindad, 
ídem por fallecimiento. 

Baja por fallecimiento. 
ídem por cambio do vecindad. 
ídem por fallecimiento. 

ídem. 
ídem por cambio de vecindad, 
ídem por fallecimiento. 

Alta por contribuyente con ó7'33 peseras. 
ídem id. -iO'77. 
ídem id. 45 f09. 
ídem id. 39'84. 
ídem id. 27'24. 
Mc.n ¡<1. 20*00. 
ídem id. 173'74. 
ídem id. 6678. 
ídem por ser esclaustrado. 

ídem, 
ídem por Veterinario, 
ídem Alé lico-Cirujano, 
ídem Secretario do Ayuntamiento. 

Alta por pagar 65 pesetas. 
Baja por fallecimiento, 

ídem. 
ídem por cambio /de vecindad. 
ídem por fallecimiento. 
ídem por ausentarse de la Sección. 
ídem por fallecimiento. 
ídem por sentencia. 
ídem por cambio de vecindad. 

Baja por fallecimiento, 
ídem. 

ídem por cambio de vecindad. 
Alta por ser Medico-cirujado. 

J a S d e m ' 
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Baja por fallecimiento. 
. ídem, 

ídem, 
ídem. 

ídem por cambio de vecindad. 
-• i Ídem. 
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DISTRITOS 
E L E C T O B A L E 8 . 

Torrelaguna. 
ídem. 

Torrelaguna. 
ídem. 
ídem. 
Id era. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

CABEZA. DE SECCIÓN, NOMBRES DE LOS ELECTORES. SU CLASIFICACIÓN. 

Guadalix. 
ídem. 

Montejo de la Sierra, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

JLdem*~~~ 

1 ) . . T o n juin Félix y Salinas. 
Santos Pinto Colmenarejo. 

1 Fernando 8anz Ramírez. 
Pedro Agujetas Ramírez. 
Leandro García Velasco. 
Segundo de Fruios Martin. 
Julián Hernán Mayor. 
Canuto González y González. 
Juan Jiménez Cerezo. 
Fulgencio Martin Cerezo. 
Saturnino González Arribas. 

Capacidad. 
Ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

CAUSAS DE LAS ALTAS Y BAJAS. 

Alta por su cualidad de Maestor. 
ídem Notario. 

Baja por fallecimiento, 
ídem. 

^ « ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

T o nne'se nublica en este periódico oficial en cumplimiento del art. 48 de la ley electoral de Diputados á Cortes de 20 de Julio de 1877 y para los efectos del 49 de la 
misma L b ^ de los electores inscritos en la referida lista que serán admitidas sus reclamaciones auto las Compones inspectoras de los S B ^ ^ f f i í ^ Ó ^ hasta el dia 10 del mes corriente, y que el 20 termina el plazo para las alzadas que contra la resolución de dichas Comisiones dirijan a 
este Gobierno de provincia. ¿ e , , 

Madrid 6 de Diciembre de 1878.=El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
— i — 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las cuatro subastas inten
tada» para la construcción del primor 
trozo del camino de Torrelaguna á enla
zar con la carretera de Irun cerca de 
Lozoyuela,'cuyo primer trozo compren
de una longitud de 6.020 metros, la Di
putación provincial ha acordado, acce
diendo á lo solicitado por el Ayuntamien
to de la expresada villa de Torrelaguna, 
aumentar un 10 por 100 á los precios fija
dos en los presupuestos, y que se anuncio 
nuevamente la subasta de las referidas 
obras; cuyo acto tendrá lugar eu la Casa-
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núra. 2, el dia 2 de Enero próxi
mo venidero, á las dos en punto de la tar
de, ante el Excmo. Sr. Presidente do la 
misma ó persona en quien delegare, con 
asistencia de los funcionarios correspon
dientes y comisionados que nombre el 
Municipio interesado. 

Los pliegos dé condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el referido proyecto, se 
hallarán de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción, todos los dias no feriados, á las horas 
de despacho, desdp la fecha de este anun
cio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parto en la licitación. Servirán de tipos 
para la subasta los precios fijados en los 
presupuestos con el 10 por 100 de aumen
to que autos se indica,^ ascendiendo por 
tanto el presupuesto tipo para la misma 
á la cantidad-de 154.105 pesetas 63 cén
timos, debiendo versar la rebaja ó bene-i 
ficio qdñ trate de hacerse sobre el tanto' 
por 100. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
coutengan las proposiciones, incluyendo* 
lo dentro dol mismo sobro, el documento 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 5 por 100 del 
oxpresado total del presupuesto, en mo- ; 

ti l ico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo medio do la cotización oficial del 
dia 28 del presente mes de Diciembro. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 

pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento do 
los que quieran tomar parte en la su-

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera.= 
Los Diputados Secretarios, José do la 
Torre Villanueva. = Rafael San Martin 
de la Vara. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...;., que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos1, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subástala contratación de 
las obras de construcción del primer tro
zo comprendido desde dicha villa al lí
mite de su término municipal, se com
promete á ejocutar las expresadas obras, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja de (aquí 
se expresará, en letra, el tanto por 100 
que se rebaje) en los precios que marcan 
los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 21 de Noviembre de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sros. Serantes, Pozoy Mora
les, se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
quedando enterada de que el Sr. Narbon 
excusaba su asistencia por encontrarse 
enfermo. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose designar al Sr. Revuelta pa
ra formar parte de la Comisión especial 
de incompatibilidades de los Profesores y 
Practicantes del Cuerpo médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el siguiente resultado: 

Hospicio: 138. Mariano Jiménez Do
mingo.—Ingresó en caja como confinado 
cumplido. 

Sé acordó: 
Informar al Sr. Gobernador que pro

cede la devoluciou de las 2.000 pesetas, 
importe de su redención á metálico, que 

reclama el mozo núm. 162 antiguo y 174 
del sorteo supletorio del distrito de la 
Universidad por el actual reemplazo Don 
Eduardo Menendez de la Vega, por re
sultar excedente, y que verificó la reden
ción en 27 de Marzo último. 

Desestimar la solicitud de D. Felipe 
López Bonel pidiendo se le expida certi
ficado de libertad de quintas, por cuanto 
no resulta haber sido comprendido en nin
gún reemplazo, y con arreglo á la ley de 
28 de Agosto de este año debe compren
dérsele en el alistamiento y sorteo del 
próximo, y caso de ingresar on caja, pue
de alegar su servicio como alumno de 
Administración militar y voluntario en el 
ejército de Ultramar. 

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Luis Gallego Vaamonde solicitando 
so le expida licencia absoluta por haber 
redimido su suerte á metálico como com
prendido eu la reserva de 1873 por el 
cupo del distrito de Buenavista, en vista 
de los antecedentes y considerando que 
al declarar pendiento de presentación 
de carta de pago al mozo de que se tra
ta en sesión de 29 do Octubre último, 
quedaba virtualmente sin efecto la nota 
de prófugo que anteriormente se le ha
bía impuesto: 

Considerando que el interesado no ha 
podido causar perjuicio á tercero al no 
ingresar en caja, en atención á que to
dos los mozos útiles comprendidos en la 
raeucionada reserva debíau ingresar asi
mismo: 

Considerando que admitida la reden
ción á metálico y verificado el pago de 
2.500 pesetas con este destino, conforme 
previene la Real orden de 26 de Abril de 
1876 y lo acredita la carta de pago ex
pedida por la Administración económica 
de Madrid, la consignación de esla su
ma aleja toda idea de responsabilidad 
que pueda afecta á la Comisión pro
vincial por esta causa; 

Acuerda la misma expedir la licen
cia absoluta conforme lo solicita el in
teresado y se ha verificado en casos de 
análoga naturaleza. 

Rectificar la equivocación padecida 
en el acta de 23 de Octubre de 1875, al 
consignar que el mozo Ángel Gutiérrez 
y Rodríguez, núm. 135 del 2.° reempla
zo de dicho año, fué declarado inútil, 
siendo sus verdaderos apellidos, según el 
acta del distrito, González y Rodríguez. 

Consignar en el acta de esta fecha 
que el mozo núm. 30 del Centro, Cristino 
Arizmendi y Mazpule, en el roemplazo 
del presente año cubrió plaza como tele

grafista en 31 de Marzo último, cuyo¡ 
acuerdo se omitió involuntariamente en 
0*1 acta de dicha fecha. 

Rectificar la equivocación padecida 
al expedir certificado de que D. Francis
co de Lersundi y Araquistain fué exclui
do dol alistamiento para el 2.° reemplazo 
de 1875 por el distrito del Hospicio como I 
natural de Deva, provincia de Guipúzcoa, 
en vez de hacer constar que lo es de V i 
toria, provincia de Álava. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en los términos siguien
tes respecto á los que se expresan á con
tinuación: 

Boalo.— Que no procede en modo a l 
guno requerir de inhibición al Juzgado 
de primera instancia de Colmenar Viejo 
en el conocimiento de un interdicto de 
recobrar interpuesto por D. José Sedies 
sobro posesión do la cantera del Berrocal, 
puesto que dicho Juzgado no entiende 
ya en el asunto; que el requerimiento, si 
bien con pocas probabilidades de éxito 
por la naturaleza de aquel,pudiera hacer
se á la Excma. Audiencia del Territorio; 
y por último, que el Ayuntamiento está 
en el caso de entablar demanda ordi
naria contra D. José Sedies sobre la po
sesión de la mencionada cantera. 

San Fernando.—Que no procede la, 
admisión del recurso de alzada interpues
to por D. Manuel Diaz Basteiro contra 
un bando del Alcalde prohibiendo el 
tránsito de carros cargados por determi
nados sitios, por no estarlo con arreglo 
al art. 171 de la ley municipal vigente; 
pero que, teniendo en cuenta razones de 
conveniencia y quo por su carácter defi
nitivo aquella disposición puede afectar 
gravemente intereses particulares, puede 
hacerse comprender á dicha autoridad la 
imperiosa obligación de dejar las calles 
do la población en el estado más perfecto 
de viabilidad. 

Galapagar.—Que con arreglo al caso 
6.° del art. 123 de la ley municipal vigen
te, D. Ignacio Martínez, nombrado re
cientemente Secretario de aquel Ayun
tamiento, está incapacitado para desem
peñar dicho cargo por afectarle alguna 
responsabilidad en las cuentas municipa
les de 1871-72 y 1872-73. 

Madrid.—Que procede imponer á la 
Compañía de los ferro- carriles del Norte 
la multa de 2.500 pesetas por el retraso 
que sufrió el tren-corrtíó descendente, 
número 21 bis, en los días 31 de Agosto 
y I . 0 , 2, 3,4, 5 y 6 do Setiembre. La 
multa de 500 pesetas á la misma Compa-
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nía por falta de enlace del tren-correo de 
Santander con el de la línea general el 
día 22 de Setiembre. Por último, ya que 
la Administración rio pueda entender en 
las causas que han motivado en el dia 18 
de Setiembre un choque entre una má
quina aislada y el tren descendente nú
mero 205 de mercancías, cuyo desgracia
do suceso corresponde por su resaltado 
que sea resuelto por la jurisdicción ordi
naria, no puede pasar sin correctivo el 
retraso de cinco horas con que llegó el 
correo ascendente núm. 26, por cuya 
causa procedo la imposición de otro mul
ta de 1.000 pesetas, sobre todo si 30 t ie
ne en cuenta las repetidas voces que la 
Comisión ha sido llamada á informar en 
el termino de un mes por faltas en el 
servicio de los trenes. 

Madrid.—Que habiéndose cumplido 
cuantos requisitos previene la ley de 25 

PROVINCIA DE MDRID. 

de Setiembre de 1863, procede 
contencioso-administrativa en l a ' e & M M H 

da interpuesta por D. Torcuato Ejido, 
vecino de Lozoya, contra una disposición, 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia imponiéndole la multa de 834 pesetas 
por excoso de corta como rematante de 
las leñas del monte El Chorrillo de Villa-
vieja. 

Madrid.—Que igualmente procede, 
con arreglo á los artículos 189 y 192 del 
reglamento de- 20 de Mayo de 1873, ad
mitir la demanda conteücioso-adminis* 
trativa presentada por la Administración 
económica para que se revoque el fallo 
de la Junta administrativa revocando 
otra del Jefe económico sobre matrícula 
por el subsidio industrial de Doña Isidra 
Sánchez Mayor, viuda de D. Enrique 
Vela. 

Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vae l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

AYUNTAMIENTO DE. 

¿0 '0 ] es 
« 

U ü ' E ?|»0 

Í0»0 U - T t 

Desde el dia 9 del actual queda esta
blecida la oficina de expedición de cédu
las personales correspondientes al actual 
año económico, en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 10, piso principal dere
cha, la que estará abierta para el públi
co desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde, excepto los dias feriados, 
y á cargo del Jefe del Negociado de Im
puestos de esta Administración. 

Lo que se anuncia al público para 
que cuántos pedidos de cédulas ó recla
maciones se ofrezcan referentes al servicio 
de que so trata, se dirijan á dicho Jefe, el 
cual las satisfará de acuerdo con las órde
nes que reciba do.ésta Administración; que:»' 

:b . f t f ' ' : - i ' ) . • • :.' H i iflu 
« I HkVifottJ ,*fiiuiu*i\ta eviJ ««cnoiiij «ol 
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dando la misma en participar el dia qn& 
empiecen los cobradores la distribución á 
domicilio de las expresadas cédulas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878.=-E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Debiendo rendir los Sres. Alcalde» 
Presidentes de los Ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia las cuentas 
mensuales de las cédulas personales que 
han recibido, como igualmente délas des
pachadas, por los mismos, según dispone 
el art. 41 ae la instrucción de 21 de Ju
lio de 1877; esta Administración econ<$[-
mica ha dispuesto lo verifiquen en la for
ma del adjunto modelo, por duplicado, 
consignando en la primera cuenta que 
rindan, el número de fabricación por cla
ses de las cédulas recibidas, como igual
mente de las expendidas, y en las cuen
tas sucesivas solamente de las que ha
llan despachado dentro del mes que rin-
dau la cuenta. 
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Cuenta justificada que rinde este Apuntamiento d la Administración económica de la provincia de las cédulas personales que ha recibido para su, distribución y cobran-
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za, segmi dispone el art. 41 de la instrucción de 21 de Julio de 1877. 

CÉDULAS PERSONALES DE 1878-79. 

100 pesetas. 50. 25 10. 5 . 

O. » 

2. 0'50. 

VALORES. 

Pesetas cents 

[ ^ f l ^ t E R O DE FABRICACIÓN. 

100 pesetas. 50. 25 10. 5 . 

O. » 
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VALORES. 
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mes) 
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mes) 1 •• i J • . 

1 • . l '«' * ' V " I J U ' I .S» o l í t - t i í J i 

V.* B. c 

El Alcalde, 
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El Secretario, 

de 187 

Loque se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los referidos Sres. Alcaldes.=Madrid 28 do Noviembre de 1878.=E1 Jefe económico, 
Antonio Laá. 
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RELACIÓN & ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 ¿tf mes de Diciembre de 1878 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.o del ^ decreto Q 2 0 ^ m ^ ^ ¿ ¡ ™ J ? m e s U ^ i 6 d i c o oficialconl* dios 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. .. ' ° ^ Á l c < l l i t $ Mr esta relación d las 
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COXLPRADOR. 

D. Mariano Diaz 
Salvador Merlo 
Juau Martin. 
Eulogio Arribas 
Cipriano Rodríguez.. • 
Ruperto Santos 

• • 

Juan Molpeccres 
Pedro Serrano 
Andrés Reyter ¿ 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Brea Rústica. %.. 
Oetafe 
Villavieja 
Ti».1 1 I " ! - í ' « ¡ ; » . í . : . 
Hortaleza. 

Navalcarnero.. 
Madrid 

Prandscó' (Sarcia Qomázl.. . ' 1 . . . J- • 
. V f l I I ' i r i l l V " • í r » ' ! !» : <! r» l • ) 
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TÉRMINO. 
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x 
Brea t^^. 
Oetafe 
Villavieja 

Hortalcza 
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Navalcarnero. 
Fuencarral... 

• 
Madrid 

ÍEDENC1A. 

Clero. 

Estado. 

M 

Clero. 
n 

n ' ' 1 • 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

43'75 
79*38 
78*88 
M 
31 '38 
12'63 
15 
87*75 

, , 13*55 
25 
35 
27«65 
27*60 

1.260*14 

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económioa, Antonio Laá. 
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4 Sábado 7 de Dtei&nbre de 1878. 
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n lo A d m i n i f l t r ^ i n n ^ n A m i r a de la nroviucia se liava nasado . usfti Alcaldía de todos los propietarios del termino que han dejado de pagar las contribu-
cion^Te^r^^^^^^ b * *¡do embargadas y adjudicadas á la Hacienda la. fincas que también se citaran, y,en 

2 i Z á la c i r S ^ 29 d¿Julio último, y toda vez qui do ignora el paradero dalos HHUvtduos que se poueu.a M S t w m -
S ^ * coriiar desde el 20 del corriente, no retraen las fincas adjudicadas fe incautara ej | t adq Jp las 
W ¡ d ¡ ¡ & Vé^ y con T¿le que S g * * - noticiase insertante anuncio en el correspondiente periódico oficial; siendo los deudores, auos y cantidades los si-
guíenles: 
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Camila Sánchez Usero... 
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Ezequiela Salcedo 

Manuel de Diego. 
ídem 

. ..:•!(! ü<!lt íU«í icmines. 
Ídem • •• 7 .. • 1 Viña 
Manuel Cabanas 
Pedro Bambalere 
Raimundo Marin 
Sebastian Mondotegui.. . 

Tiburcio Villalba 
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FTNCAS. 
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Viña,al Atajo, de.dos fanegas tres celemines: 
linda al N. vereda 

Otra en el Reoyo, de tres fanegas; S. Petra López 
Olivar de Nayalasicrrá: siete pies: linda al N". 

Luis Aivarcz... . 
Claudio Nal lano. . . - . . . .Una'v iña ©n Joconbillo 

Viña llamada Don Miguel, Carril del Cura, de 
dos fanegas, tres celemines, 10 olivas 

Qltfl llamada Rubito, Carril del Cura, de nueve 
celemines. 

Viña en Barraña, de tres fanegas....... . . . . 
Tcmpranar Alameda Blanca, de una fanega tres 

al JCanil del Cura. 
Casa calle Almorox: linda R. M.* 
Olivar Degollado, 14 pies 
Viñ;t a lOlmazas.de seis/anegas. 
Viña con seis higueras en la Aceña de 34-24 

áreas 
Tcmpranar en Pulgas, áz seis celemines 

Él mismo i Un olivar en Pichorro, de tres pies y 3 higueras. 

1872 á 76. 1873-74 I 1874-75. 
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1875-76 . 
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1876-77. Empréstito. 
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Total general. 
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Villa del Prado 26 de Noviembre de 1878.=Josd D. Escudero. 

P e z u e l a d e 4 a a T o r r e s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de roza de leñas 
del montee Quejig-aj (tranzón de este nopi-
bre) de los Propios de está villa, que 

: estaba anunciada para hoy, el Ayunta
miento que presido ha acordado señalar 
para la segunda el dia 15 delactual, á las 
doce del dia, en las salas consistoriales de 
ella, bajo el tipo de 2.000 pesetas y las 
mismas condiciones que sirvieron para la 
primera, las cuales están de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Pezuela do las Torres 1.° de Diciem

bre de 1878.=tíl Alcalde, Gregorio Ba-, 
chiller. íWmWS* 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 

wSentencia.-r-En la villa de Madrid, á 
7 de Noviembre de L878, el Sr. D. . \ - . ¡ i . ' -
sioLougud y'Molpécer»'-. Magistrado dé 
Audiencia de fuerade estaCorte y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 

. déla mÍ8ma;habiendo visto este incideute 1 tos de'cérrajeria sitos en 
, promovido por ü . Perfecto Arias y López, 
i vecino >déléela capital, representado por 
' el Procurador D. Marcelino Hernández, 

sobre qdé sb re decláre-'pobre para íitigar 
con Doña Antonia Baranda y sus hijos 
D. Felipe y Doña Ascensiop Sainz de Ba
randa, cuyo incidente se ha sustanciado 
can audiencia del Ministerio fiscal, con 
la deJD. Roque León del Riyero, como ma
rido y representante legal de Doña María 
de la. Ascensión Sainz cíe Baranda, y en 
rebeldía de Doña. Antonia.Baranda y su 
hijo D. Lorenzo Saiuz de Baranda: 

Resultando que D. Perfecto Arias y Ló
pez'Interpuso demanda con lá pretepsion 

1 d e ^ e se le declare pobre para litiga¡r con 
DuñaAntoniaBaranda, viuda de D.Lpren-
7.u Saiuz de Baranda, y sus hjjps D. Felipe 
y Doña Asunción Sainz de Baranda, esta 
ultima casada con D. Roque León del Ri-
vero, alegaudo ser absolutamente pobre 
en legal sentido, no teniendo otros bienes 
de fortuna que el jornal que gana como 
encargado de la cerrajería situada en la 

J. I *.S \i l tia\> « U M V I l .oro 
calledelLeon, núm. 36, inferior en mucho 
al dpble jornal de un bracero en esta lo
calidad, y como fundamentos de derecho, 
lo dispuesto en los artículos 179, 180, 181 

.XJJ£ u ¡ entes de la ley de Knjuiciamiento I 
civil: 

• Resultando que admitida la deman
da y conferido traslado! de olla á los do-
mandadosy al Mmisteriajfiscal, fueron em
plazados, ysó lo se persóffÍTeirHStT"inci
dente D. Roque León dpi Rivero, como 
marido y representante legal de Doña 
María de la Ascensión Sainz de Baranda, 
representada por el Procurador D. -Diego 
Alvarez y Destrebecg, quien lo evacuó 
oponiéndose á la declaración de pobreza 
solicitada, alegando que el demandante 
era dueño de los establecimientos de cer
rajería sitos en las calles del Leou y del 
Pozo, ó por,lo menos de >estc último, y 
que en tal concepto no podía ser declara
do pobro porque sus recursos eran supe
riores al importe del doble jornal de un 
bracero en esta localidad: 

Resultando que ol Ministerio fiscal se 
opuso al evacuar el traslado, y siu perjui
cio del resultado de la prueba, á la decla
ración de pobreza solicitada: 

Resaltando que recibido á prueba ! ol 
incideute, se practicó la , p^QJ)utísta ñor 
la> parte3, apareciendo de Ta ejecúVada 
á instancia de la de D. Perfecto Arias y 
López, que el dueño de los establecimien-
tos de cerrajería sitos en esta Corte, ca-
lle del Pozo, nñra. 7, y del León, nfiíñe-
ro 36, lo es D. Francisco Argos desde 4 
de Knero de 1876, y que el Arias, como ] 
oficial encargado del üitimo, :sólo ga'na'l 
el jornal de 7 rs. diarios y ocupa la habi
tación de la trastienda que le cede gra
tuitamente ol d,ueño; y de la practicada 
á'solicitud do D. Roque León del Rivero, 
qué en 1869 sé tituló en juicio el deman
dante dueño dcü establecimiento (je cer
rajería de la calle del Pozo, número 7: 

Considerando que D. Perfecto Arias 
ha justificado hallarse comprendido en 
las prescripciones del art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, puesto que vive 
de un jornal ó salario que aunque se es
timara permaueqte no excede del doble 
jprpal de.u,Uibracero.en esta localidad:. 

Considerando que la parte do Don 
Roque León del Rrvero no ha acredita
do que pertenezca en la actualidad al 
Arias ninguno de los establecimientos 
de cerrajería de que va hecho rnéritoj_y 

Considerando que procedo por tanto 

ce .2 I .01 
la declaración de pobreza -solicitada: 

Visto ol artículo citado y demás con
ducentes del tít. 5.°, primera parte de 
la \ey de Enjuiciamiento civil; 

• Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Perfecto Arias López pobre para litigar 
coh Doña Antonia Baranda, viuda de 
D. Lorenzo Sainz de Baranda, y sus hi 
jos D. Felipe y Doña María de la Asun-
Ciun Sainz de Baranda. "staúStuna rasa
da con D. Roque León del Rivero, y man
do que se le ayude y defienda en tal con
cepto y en el papel de su clase, y que se 
le dispensen lna riuiaáfl he reflejos 7pr*e-, 
vistos en el art. 181 de la propia ley, sin 
perjuicio de reintegro y pago de dere
chos en los casos que la misma deter
mina, j 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarle cu estrados y de ha
cerse notaría por edictos se publicará en 
ol Diario de Avisos de esta capital y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la proviucia, según 
prescribe el art. 1.190 de la repetida ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Nemesio 
íLougué. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior senteucia por el Sr. Juez 
que la diotó estando celebrando audien-r 
cia DÚblica en el dia de hoy, de que 

j Madrid 7 de Noviembre de 1878.== 
Pedro Mariano de Benito.» 

Es copia conforme, que para su pa-
"blicación eiT'él B O L E T Í N OFICIAL "óTela" 
provincia, como está mandado, autorizo 
en-Madrid á 18 de Noviembre de 1878.= 
Pedro Mariano dé Benito. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio .y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera.de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad-de esta Corte. 

Por la. presente requisitoria se cita y 
llama á Bernardina Pérez y Pérez, natu
ral de Nava de la Fuente, hija de Manuel 
y Francisca,-difuntos} casad*a¿ ídfe 44 años 
de edad, vendedora do verduras, vecina 
de esta capital, habitante en la calle del 
Escorial, uúm. 4, buhardilla, cuyo actual 
paradero se iguora, para que dentfó'dél 
término de-10 ttü comparezca-en dicho 
Juzgado y Escribauía del que refrenda 
á la práctica de una diligencia en causa 
..crimjual que.contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 

comparecer trascurrido dicho térmiuo, 
se la declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades c i 
viles^' militares y á los agentes de la po» 
licía judicial que tengan noticia del pa-r 
radero de la Bernardina Pérez y Pérez, 
cuyas señas persouales son estatura re
gular, pelo castaño, ojo3 pardos y color 
moreno, lo participen á este Juzgado á 
los efectos.consiguientes. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1878.=Luis Rubio y Oadena.=Po) 
mánda lo de su señoría, Emilio Mouet. 

Di reccion de la Caja general 
do Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones del primer semestre de ¡ s 7 - , 
expedido por esta Caja Contral con fecha 
5 de Junio de 1873, y los números 56.194 
de entrada y 35.209 de registro, del con
cepto do voluntario, procedente del de
pósito señalado con los mismos números, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle quo lo presento en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
queajko.se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún val.ir ni efecto trascurri
dos qué sean dos meses desdo la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de-
Madrid siu haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 5 de Diciembre de 1878.=BI 
Director general, Javier Cavestany. 

Anuncios. 

PLANTAS DE VIVERO. 

Se venden plantones do árboles fru
tales y de sombra de varias clases, j 
plantas de evónimus. 

Dirigirse en- Aranjuez 4 -Manuel de 
Güerres, y en Madrid calle de Valencia, 
núm. 16. 4 

MADRID: IS78.—Oñcina tipográfica del Ho»p¡cio. 


